
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Petición     

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario  

Ejecutante:  Alejandro Gutiérrez Baena  

Ejecutada:  Natura Constructora S.A.S         

Radicado:      630013103003-2021-00176-00  

 

Febrero dos (02) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dando alcance a la petición cursada por el liquidador designado 

para la organización ejecutada, se advierte que por auto del 22-07-

2022 se dispuso la suspensión del asunto ante la toma de posesión 

de la misma. 

 

Ahora, frente al levantamiento de medidas cautelares, se aprecia 

que para el asunto opera una medida de embargo sobre un bien 

inmueble y unos remanentes, mismos que deben levantarse y 

dejarse a disposición del procedimiento de intervención.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LEVANTAR el embargo que pesa sobre el bien 

inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria número 280-

219638, CON LA ADVERTENCIA de que permanece vigente a favor 

del proceso de intervención forzosa administrativa adelantado por 

la Alcaldía de Armenia en contra de Natura Constructora S.A.S. 

 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Armenia, con copia al liquidador designado.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR embargo de remanentes decretada con 

destino al proceso ejecutivo adelantado por Paula Andrea Rua 

Ochoa en contra de la aquí ejecutada, tramitado en el Juzgado 20 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, radicado 

11001-4003-034-2020-00141-00, CON LA ADVERTENCIA de que 

permanece vigente a favor del proceso de intervención forzosa 

administrativa adelantado por la Alcaldía de Armenia en contra de 

Natura Constructora S.A.S. 

 

Líbrese oficio con destino al despacho referido, con copia al 

liquidador designado.  

 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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